
  

   . No/ 251/2014 

_ CONSTITUCIÓN . DE_ LA COMPAÑÉ 

- ANONIMA QUE  -: SE. DENOMINA 

-DRYNANTRANSPS,A.-------- e 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00.------- 

  

. RUMBERTO HOYAFLORES 7 
NOTARIO , CAPITAL AUTORIZADO: US$1.600,00.- 

_En la ciudad de Guayaquil,, capital de la, Provincia   
del Guayas, República del Ecuador, hoy quince de 

Agosto del dos mil catorce; ante mí, Doctor 

. HUMBERTO MOYA FLORES, Notario. Trigésimo 

Octayo de este Cantón, comparecen por sus propios ' 

derechos a la celebración de la presente: Escritura 

Pública de, Constitución de Compañía Anónima las 

siguientes personas: STIVENSON COLOMA ROXANA 

PAMELA, quien declara ser ecuatoriana, de estado 

civil soltera, mayor de edad, ejecutiva y domiciliada 

en esta ciudad de «Guayaquil; y, ZAPATA.PARRAGA 

LEANNY. LISSETTE, quien declara ser ecuatoriana, 

de estado civil. soltera, mayor de edad, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; todos son 

personás capaces para - obligarse y Contratar, a 

quienes de conocer doy fe en» “virtud de haberme 

- presentado Sus. respectivos documentos. de 

“identidad, y. , procediendo con amplia y entera 

Hibgrtad y " bien iristruidos de la naturaleza y 

resultado de” esta Escritura Pública de 

_ CONSTITUCION DE COMPAÑÍA. AÑONIMA,: para su 

eN otorgamiento | me presentan, la minuta..que dice: a



      SEÑOR “NOTARÍO.- En el registro de -* 
Escrituras Públicas a sú cargo, sírvase incorporar: 

“una por la cual conste”la constitución de Sociedad 

] ónima que se “Celebra al tenor de las siguientes 

“cláusulas: “07 - *“CLAUSULA PRIMERA.- 
"".COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta: -Escritura Pública, las siguientes pérsonas, 

- mayoreg de edad, domiciliadas ' en' esta ciudad de 

* Guayaquil; señores: “STIVENSON COLOMA ROXANA 

- PAMELA; “soltera; * “ejecutiva; y, ZAPATA PARRAGA 

- LEANNY LISSETTE, soltera, ejecutiva, todos por sus 

'propios derechos, y manifiestan su voluntad de 

constituir '“úna ' Sociedad ''Anónima. CLAUSULA 

SEGUNDA: La -compañía qúe por “esté” acto se 

constituye estará regida por las disposiciones de la 

“Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comercio 
£ 

“y. los» Estatutos que a continwación se expresan: 

. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DRYNANTRANSP 

"S.A.:: -CAPITULO"  'PRIMERO.- DE LA 

“DENOMINACIÓN, ' ' DOMICILIO, * OBJETO Y 

DURACION.- -' ARTÍCULO PRIMERO: DE LA 

' DENOMINACION.- El nombre de la a será 

DRYNANTRANSP S.A. La misma que se regirá por 

las leyes'del Ecuador, los presentes estatutos y los 

. Reglamentos "que ''se expidieren. - ARTÍCULO 

SEGUNDO: DEL DOMICILIO.- El domicilio principal 

de.la compañía será en la” Ciudad de Guayaquil, 

Provincia "del Guayas, República del Ecuador,



  

pudiendo: establecer sucursales- en cualquier “ ha 

. del país y. del. extranjero. ARTÍCULO TERCERO:' 

OBJETO.-. El objeto social de" la: Compañía se      

    

, dedicará. exclusivamente- altiransportenComercial-de 

  

Carga Resada=a=nivelNaciónal, sujetándose a: las 

oo .. disposiciones de la: : Ley. Orgánica .del "Transporte 

. Terrestre; “Tránsito .y . Seguridad. Vial sus 

Reglamentos y las Disposiciones” que' emitan los 

Organismos - competentes” en. esta .materia. Para 

cumplir- con. su objeto. social la Compañía podrá 

suscribir. toda clase de- contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la.Ley, relacionado con 

su objeto social. Art.- Los”Permisos “de Operación 

que reciba la Compañía para” la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, 

serán, autorizados por los competentes organismos 

de tránsito, y no. constituyen titulos de propiedad, 

por consiguiente la autorización. que se otorga por 

, medio de este organismo de tránsito no es ni en todo 

ni en parte propiedad. de la operadora. Art.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o.'cambio de 

unidades, variación. servicio. y más actividades de 

Tránsito y Transporte. Terrestre, -lo “efectuará la 

compañía, . previo informe favorable  de' los % 

competentes Organismos de Tránsito. Art.- La 

. Compañía en todo lo relacionado con: el Tránsito y 

. Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica 

" de Transporte Terrestre, Tránsito y. Seguridad Vial y



  

   
   

sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

¡ está materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. Aft. Si por efecto de' 

lá prestación - del servicio deberán cumplir además - 

normas de segúridad, higiene, medio ambiente u 

- Otros establecidos por 'otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas: TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA. POR: CARRETERA y sus repuestos. 

ARTÍCULO-CUARTO.- DE LA DURACIÓN.- “El plazo 

de duración de la compañía es de CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la inscripción “de esta 

escritura en el Registro Mercantil.- CAPÍTULO 

SEGUNDO: DEL. : CAPITAL; ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: DEL 

¿ CAPITAL.-. El capital autorizado de la compañia es 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los''Estados 
Unidos de .América;' y el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS“DOLARES de los Estados Unidos de 

América, dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y. nominativas de un dólar:cada una. Capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

_ General de. Accionistas. ARTÍCULO SEXTO:'DE LAS 

_ACCIONES.- Las :acciones 'estarán numeradas del 

cero cero«cero uno a. la ochocientas inclusive. Los 

certificados provisionales serán suscritos' por el 

. Presidente .y por el Gerente General, Cada acción 

liberada: de un dólar: dará derecho a un voto en las 

decisiones de la Junta General, las no liberadas lo 
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   liquidaciones y todo aquello que estos. Estatutos 

expresan se estará a lo que dispone «la: Ley 

_ Compañías. Las. utilidades serán -repartidas en 

Proporción, al valor, pagado - de las acciones. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

OCTAVO: DEL, GOBIERNO DE. LA COMPAÑÍA.- La 

Junta General de Accionistas-es el órgano :supremo 

de la compañía, y estará integrada'por los accionistas 

de la misma legalmente convocados y reunidos. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas, Generales que son 

. Ordinarias. y Extraordinarias se reunirán en el 

“domicilio de. la. compañia. Las Juntas (Generales 

¿Ordinarias se reunirán por lo menos una vez dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del 

“ejercicio ¿económico de la compañía. Las Juntas 

“Generales Extraordinarias se reúinirán en cualquier 

época del año en que fueren convocadas “para tratar 

los asuntos puntualizados en lá: convocatoria. Se 

podrá también reunir... la Junta Universal de 

"conformidad con lo “dispuesto. en el artículo ' 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Las Juntas Generales serán 

convocadas “por el Gerente General o el Presidente 

mediante aviso que se publicará: en uno de los 

  



  

      

  

¿diarios de mayor circulación en el domicilio de la - 

compañía' con ocho días de anticipación por lo 

. menos al día fijado para la reunión con indicación de 

lugar, día, hora y objeto de la junta. Las Juntas 

Generales: Ordinarias, Extraordinarias o Universales 

serán presididas por el Presidente de la compañía y 

el Gerente General actuara como' el Secretario de las 

.mismas, ” en "ausencia del Presidente o Gerente 

: General, presidirá la junta o actuara'como secretario 

- la : persona que: los concurrentes designen para 

desempeñar táles funciones: ARTÍCULO DÉCIMO 

- PRIMERO.- El quórum para la Junta General será el 

concurrente .que represente por lo: menos el 

cincuenta y uno por ciento del Capital “pagado en 

Primera Convocatoria y con el número de acciónistas 

presentes en Segunda Convocatoria, debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las resoluciones de 

las Juntas Generales se tomarán por mayoria de 

votos del cápital pagado 'concurrente a la reunión, 

. los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a 

la mayoria numérica. ' ARTÍCULO ' DÉCIMO 

TERCERO.- "Las atribuciones de la Junta General 

son las siguientes: A) Nombrar y Femover al 

Presidente y-Gerente General de la compañía de 

conformidad con la Ley y señalar sus 

_ Temuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el 

Balance general y el Estado de Pérdidas y Ganancias
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prorroga o disminución. del plazo. de la compañia; jE) 

Resolver, sobre la Disolución, anticipada de /la 

compañía; F) Autorizar a los, representantes legales 

para el alquiler, la enajenación, o. gravámenes de los 

bienes muebles e inmuebles de.la compañia; y, G) 

Todas las, demás, atribuciones que le confiere la Ley y 

_ los présentes estatutos sociales. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO: DE LA, -ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. - La administración y “representación 

legal judicial y extrajudicial de la compañía estará 

a cargo del Gerente General y ¡sus facultades serán 

las mismas. que tienen los administradores y serán 

las contempladas en el artículo doscientos cincuenta 

“y tres y otros de la Ley de . compañias y cuando no 

pueda desempeñar sus funciones será subrogado por 

Presidente quien tendrá las mismas facultades, la 

“administración y la representación .legal judicial y 

extrajudicial al subrogarlo. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE DE-LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente será nombrado por la Junta: General para 

un período cinco años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente, réemplazado. 

—Sorresponde al Presidente: a) Presidir las 

reuniones de Junta General a las que asista y



    ¡suscribir con el' secretario las actas respectivas; y . 

34 hará cumplir los estatutos y las resoluciones de la 

    

   
Junta General; b) Suscribir con el Gerente General 

los certificados provisionales o título acción y 

. extenderlo a los accionistas. c) Subrogar al Gerente 

General en el ejercicio de su funciones, en caso de 

que: faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar temporal o definitivamente; d) Ejercer las 

atribuciones : previstas para los. administradores en 

la ley de Compañias; ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA.- El 
Gerente General sérá nombrado por la Junta General 

para un periodo de cinco años, a cuyo término podrá 

-ser reelegido. El Gerente General continuará en el 

ejercicio de: sus furiciones' hasta ser legalmente 

reemplazado.- Corresponde al Gerente General: a) 

«Convocar a las reuniones de' Junta General; b) 

Actuar' de “Secretario de las reuniones de Junta 

General a las que asista y firmar con el Presidente, 

las actas respectivas; e) Suscribir con el Presidente 

“los certificados” provisionales o título acción y 

extenderlo a los accionistas; d) La representación 

- Legal “Judicial y Extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio delo dispuesto en el articulo doce de la ley 

de compañía; e) Ejercer las atribuciones previstas 

para. los administradores en la ley de compañías. 

CAPITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACION.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: DEL COMISARIO.-
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de accionistas, y durará un año en su cargo, quien 

tendrá :las facultades y. deberes que le concede e 

impone la ley:de. compañías. . CAPITULO QUINTO: 

_ .DE:LA DISÓLUCION Y LIQUIDACION.- ARTÍCULO 

:. DECIMO OCTAVO: NORMA-LEGAL.- La compañía se 

, disolverá: anticipadamente «en cualquier momento y 

por cualquier motivo si la Junta de' Accionistas asi lo 

. determina, o por una.o,más de las causas previstas 

- para «el ¡efecto en, la: Ley. de Compañías; . y se 

.  liquidara. de” acuerdo. ..al .:procédimiento que 

corresponda .de.. acuerdo :con la: misma: Ley. El 

Gerente ¡(General será designado por. la «Junta de 

Accionistas -como,. Liquidador. y $e nombrara un 

. Liquidador suplente. CLÁUSULA TERCERA: DE LA 

. SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.-:El capital de 

. la compañía «ha sido..suscrito y :pagado/"de la 

siguiente forma: STIVENSON, (COLOMA: + ROXANA 

. PAMELA, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones de 

un dólar cada una y ha pagado'el cien: por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinéro.en .efectivo, esto 

es la. cantidad. de CUATROCIENTOS, dólares de los 

Estados, Unidos de-América; y,:ZAPATA PARRAGA - 

_LEANNY LISSETTE -ha suscrito CUATROCIENTAS 
acciones de-un dólar cada una y ha pagado el cien 

. por ciento del valor de.cada una de ellas en. dinero 

en efectivo, esto es la cantidad de CUATROCIENTOS 

9



  

     

   

  

JEdólares de los_Estados Unidos de América; Quedando . 

social de la compañía. Una vez inscrita la escritura - 

en el Registro Mercantil. 'CLAUSULA CUARTA: - 

DECLARACION JURAMENTADA:- Los accionistas” - 

"señores STIVENSON (COLOMÁ' ROXANA PAMELA Y 

: ZAPATA: PARRÁGA -LEANNY-" LISSETTE; "declaran 

bajo juramento:: a) Que, el capital 'social de la 

compañía ha 'sido' suscrito 'y pagado tomo se lo 

señala “en la: cláusula tercera de 'la- “presente 

escritura; bj Que, depositaran en-un banco el capital 

pagado una vez inscrita la compañía en 'el' Registro 

Mercantil: _CLAUSULA * ESPECIAL.- DISPOSICION 

TRANSITORIA:: '* ' NOMBRAMIENTOS Y 

AUTORIZACION,- Los accionistas al momento de la 

. suscripción dela presente escritura: por unanimidad 

«nombran: para-un periodo de cinco “años: Presidente 

de “la, compañía la señora ' 'ARMIJOS 'ORDOÑEZ 

,* TRANSITO. FILOMEÑA; y - Gérente General de la 

compañía para un” periodo de-cirico añós al señor 

.CORDOVA ARMIJOS JUAN CARLOS El Abogado 

Giovany: Dlucas Ramos ' - 'quéda * autorizado 

expresamente para realizar todos los trámites hasta 

y'.alcanzat la: iiscripción' de la presénte escritúra y los 

"“nombrámientos en el Registro! Mercantil y A realizar 

los *. : trámites” * «correspondientes ' en la 

-. Superintendencia de (Compañías. “Agregue” Usted 

"Señor notario, las demás formalidades de estilo para 

10 

 



  

  

, - REPUBLICA DEL, ECUADOR po 
pa vi . SUPE RINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES ' 

: o ABSOLUCI ON DE DENOMINACI ONES * : 

: OFTCINA:GUAYAQUIL. 

NÚMERO DE RESERVA: 7621636 a A . 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION . : 
RESERVANTE: 0925740185 STIVENSON COLOMA ROXANA PAMELA - “ 
FECHA DE RESERVACIÓN: ]0/04/2014 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSUETA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: DRYNANTRANSP S.A. . . 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENÓMINACION SE ELIMINARA EL: 08/04/201 5 5:22:27 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO | DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE :«DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR 
EN LA SECCION "GUÍAS PARA El. USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL o A. 

LA, RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE' UN DERECHO. DE .PROPEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE, OTROS, LOS MISMOS 
REQUIEREN PARA SUTMULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL TMPERFECTA DE UÑA! COMPAÑIA 
ANONIMA: DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE, LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION:.DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA, RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO.» 

APARTIR DEL 092/2019 DE ACUERDO ALA RESOLUCION No. SC.SG DR$.G.13/012 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA 
UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS > RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA 
DURACION DE 365 DÍAS a , e 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

” os ho 

A . o . , 

STA los Y > 

ADRIANA STEFANIA LUZURIAGA BARROSO 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

CA te o os rr. 

o Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con 1 el código de reservá: XOSOFT a nuestro 

* sitio Web Institucional http://www.supercias. gob,ec/consutar_codigo_ reserva 
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ASALILLE 
To. <= Agencia 

Nacional 
ES > de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 053-CJ-2014-CTE-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

. AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

   
CONSIDERANDO; 

Que, mediante Ingreso N%. CTE-CTTTSV-DTP-2014-0814-E de fecha 15 de abril de 
2014, el representante legal de la Compañía en formación de transporte comercial 
de carga pesada denominada compañía “DRYNANTRANSP S.A.”, con domicilio en 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas, ha solicitado a este Organismo el ¡hforme 

previo de Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes Je esta 
naciente sociedad, detallada á continuación: : 
  

  

  

        

No 

Ne NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC - 

1 |[STIVENSON-COLOMA ROXANA PAMELA: "0925740185. 

- 2 | ZAPATA PARRAGA LEANNY LISSETTE | 0950901694. 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito. 

La escritura: definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: "Por ser 
el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto sociál exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. a 

El objeto Social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Art...- Los Permisos de'Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 

no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de Unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art...- La Compañía en todo Jo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

sé someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
sus Reglamentos; y, a-.las regulaciones que sobre esta materia dictaren tos 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. : 

exa, TS al 
ON Art...- Si por efecto de la prestación del servicio deberán ELA adamáganornEts, los ar 

, seguridad, higiene, medio, ambiente u otros estaliaciuto pi SER Arganisiñoo, dE 
Comis Tródsioateb énrma previa cumplirlas. PE OTRA dl EBIL Ú 

pes ás qe la SERA 2008 
: - A ” ef ar IRAN! se, : 

    
    

 



  

“da. Agencia , 
<= Nacional 

, 7d de Tránsito 

Seguridad Vial. y “alas resoluciones que sobre esta materia 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad ¡ 
gutoridades ques sean del caso, K 

A 

    
     

  

6. Comunicar con esta “Resolución a los peticionarios, a la Superinter; 

Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Dirección Ejecutiva de la Comisió 
Tránsito del Ecuador, a los diez días del mes de julio del dos mil catorce. 

  

SA Michel Dou 
DIRECTOR EJECUTIVO 

MISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR    

LO CERTIFICO: 

  

DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL - 

¿ERTIFICO: Que ta Sotocupia que antetede, es el 
sopía del original que repasa en las gr- 
chivos de la SECRETARIA GENERAL DE 

misión de Trónsito del Ecuador LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR    Za a 3l que me vemile en sas0 necesario, 
... Ten Medina . ce Ao TANCIA O Taco 2014 

TH 

POJAS UTNES $2 

u
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
| ee Fo. a DE REGISTRO CMI 

¡CIÓ! 
  PO ÁPÉLLIDOS Y NOMBRES DEL 

á STIVENSON NAULA SEGUN 
  

No OS Y on LA MADAE 
392874018-5 7 : COLOMA EL: a 

  

“ GUAYAQUI 
* - 2010-07-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-07-06 + * 

  

REPÚBLICA DE 
CONSEJO NACIONA 

39 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

039 - 0217 0925740185 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDIILA 

STIVENSON COLOMA ROXANA PAMELA 

    

GUAYAS “ ano 
, PROVINCIA + CIRCUNSCRIPCIÓN 2 eos 
' QUAYAQUIL TARQUÍ >     

y 
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-, - REPÚBLICA DEL ECUADOR p A 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL 

ZAPATA ACOSTI 

tae 
» 

F ,       

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ! pes PEDRO 

CÉDULA DE na 095090169-4 APELLIDOS Y NÓMBRES DELA Ni 
PARRAGA ZAMBRANO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ZAPATA PARRAGA *  UIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LENNY LISSEYTE- * GUAYAQUE. 

20130425 
LUGAR DE NACIMIENTO: . 
GUAYAS 2 FECHA DE EXPIRACIÓN 

EE    
     

  

, MNAE 
ESTADO Civn. SOLTERA 

    

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

5 457-0177 0950901694 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA . 

ZAPATA PARRAGA LEANNY LISSETTE 

GUAYAS 
PROVINCIA CIACUNSCRPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

1 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

A S : 

 



  

» HUMBERTO HOYA FLORES 
NOTARIO 

“CERT.VOT. N* 457-0177 

Aa, , 
! 1 

la completa válidez' de: este instrumento. os 

Qiovany : , Diucas . Ramos. - Registro och NN 

  

Es copia, la misma que se eleva. a Escritura Pública, 

se agregan documentos de Ley.- Leída esta escritura 

de principio a fin, por mi'el Notario en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, -ratifican- y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario: Doy fe.- 
A 

Roxana Fono 
STIVENSON COLOMA ROXANA PAMELA 

C.C. 092574018-5 
CERT.VOT. N* 039-0217 

      

    

C.C. 095090169-4 

   DR. HUMBERTO 

  

1



  

SE OTORGO ANTE Mi Y CONSTA DEBIDAMENTE 
'SREGISTRADA EN. EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

A DÉ: . ELLO. CONFIERO ESTE PRIMER 

  

   

  

AN TESTIMONIO EN ONCE FOJAS UTILES" QUE SELLO, 
ERAN 'RÚBRICO Y FIRMO. : 

 



     

$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.372 
FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:52 

  

    Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: DRYNANTRANSP S.A., de fojas 83.591 a 83.613, Registro 
Mercantil número 3.342, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía DRYNANTRANSP S.A., 
a favor de JUAN CARLOS CORDOVA ARMIJOS, de fojas 36.178 a 
36.180, Registro de Nombramientos número 11.675. 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía DRYNANTRANSP S.A., a favor de TRANSITO FILOMENA 
ARMIJOS ORDOÑEZ, de fojas 36.181 a 36.183, Registro de 
Nombramientos número 11.676.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

IL     IEA Y 

OS 
REGISTRO MERCANTIL 

en a 

Guayaquil, 05 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

  

que consta dB coma lflucaonnno fojas jesii 
que se me exi ayaquil (] 9    



  

»
 

» 

  

¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DRYNANTRANSP S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL ! 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
ROCAFUERTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

VELEZ 601 GARCIA AVILES 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
ELNOGAL PISO 2 1 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
5000494 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
juancordovova79Wgmail.com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

diagonal a SUPER ÉXITO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CORDOVA ARMIJOS JUAN CARLOS 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1103596878 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

1U SEP 2014 
VFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL REC 

NANDY ;_moRates yl 
oran EL ZO Ls Firma: a Mio... 

VA-01.2.1.4-F1 

  

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.      



  

per . me , o, , mn. 

La ELÉCTRICA or Factura No. —;,  004:001:005088304 
a SUAYAQUIR autorización SRIy' 1113621408 - 

z au 0968591óS0001 “Fecha de autorización - ¿05/10/2013 
Válida hasta. ¿Or/rOIzO1a 

  

   

    

A AOSTA, o. 

    

  

  

  

Código Único Eléctrico Nacional: E, OVAS 

  

Dirección servicio: VELEZ 0801 02 G.AVILES-OFIif got EDIF.EL NOGAL 

Cédula / R.U.C.: 0912708918 

  

Código Postal: 

  

  

  

  

      
    

      
    

> Plan/Gedcódigo: 54 — 66-04-027-1310 *Tarlfa:  735-Comerscial sin demanda B.F.P (Bala Tenslon) 19/05/2014 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Rocafuerte 

Dirección notificación: — Domicilio ! 1 

2 | 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO ' 
; : 

Medidor: 1304045-HEX-AT Factor multiplicación: 1.00 Constarke: 1.00 

Desde: — 14/04/2014 Hasta: 16/03 sY2z014 Dias Facturados: — 32 Tipo consumo; Leido 

Factor Potencia: 1.00 PenalizacióniFp: D.000000 Factor Correcaió : 1.00 

: LECTURAS|- Valores] VALOR CONSUMO 1 
Doscripción Actual | Anterior | Cpnsumo | Unid; . CIALIZACIO ; Pascre - - => GESTION COBRANZA p Ear E! 16500] Z AE _ 2) 1VA(0%) e 

.o ba 

  

2. VALORES PENDIENTES i 
  

CONCEPTO 

[TOTAL VALORES; PENDIENTES (2) 

! 

*   P 
Í 

SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR y 

   

   

  

ontnitente Especial según. Pesoern 4725 del 7 de Novembre del 201: 2 HAD -Perascr 124 20725 

A
 

    

  

  

Consumos 

EMPRESA e PÚBLICA DE sue YAQUI. EP 7 

  

   

  

OR
IG
IN
AL
 

- U
SU
AR
IO
 

  

  

  

- SUSTENTO LEGAL 
Loy de Delensa Conta Incendios 

(Ordenanza Municipal 

concerto) A. 
IMPUESTO pomos 

- TASA RECOLECCIONE BAS 
IA 

  

  

    

. ¡Servicio INTO Pblcol)- 
  

Valores Pendientes (2): 
  

Recaudación Terceros (3): 

de CEM 
    

      
  

     Fonemos a disposi ción de nuestros chonío 

  
% 

perviclos a axcepel ón de convenios y pagos, t. 

  

: Nuevo punto de Atefición € en el Centro. Commercial Blue Coast, Km: 13.5: 
Vía a la Costa, Local 1, Planta Alta, añ el cuál ofrecgremos todos los” 

  

  

  

    7 
1 

p 
da 

i 

3 
Asís SELLO DE: CANCELADO, 51 pS VALóRos 

    
   

    

    

  

   

  

   

  

    Te
ra
 

po
r P

OR
IO

RE
SI

CA
 C
A 

Te0
S, 

(QU
) 2

5E
BI

30
 

Dur
án 

(52
) 2

505
164

, 
Ou
r 

» R
UE

 O
O 

IS
IA

EO
Or

 A
u:

 2
2 

   



  

iS 
Super cla de Conpailias. E 

Guayaquil 0 
1 : 

Visitenos en; — www.supeicias.gob.ec 

Fecha 

O9/SEP/Z014 16.03:10 — Úsy, 9782 

IVA         

  

  

  

            

  

No. Trámite.| 47139 01 
Remitente. l AA 

JUAN CARLOS CORDOVA 

Expediente ' 7621636, 

RUC: Y 
Razon social" 

RYNANTRANSP S.A 

 


